
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso para los fines 

que considere pertinentes, informándole que se hace necesario 

requerir a la parte demandante a fin de que adelante las gestiones 

necesarias ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO para 

la aclaración de la extensión de los predios objeto de usucapión. 

Sírvase proveer. Cartago – Valle, noviembre 17 de 2.021. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). 

 

Referencia: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO incoado por JAVIER 

VIRGEN DÍAZ contra ERICA CONSTANZA, LUZ 

ALEJANDRA, ADRIANA MILENA CORRALES SÁNCHEZ y 

OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2017-00109-00 

Auto: 1.637 

 

En consideración a que ha transcurrido el término concedido a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO sin que dicha institución 

se haya allanado totalmente al requerimiento otrora previsto 

atinente a la aclaración de la extensión de los predios objeto de 

la usucapión subexamine, se REQUIERE a la parte demandante para que 

por su intermedio gestione tal cometido en el término de DIEZ (10) 

DÍAS, vencidos los cuales, se citará de nuevo a inspección judicial 

y a la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 22 DE NOVIEMBRE DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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